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Ref.  Sucesión Intestada 
Causante. José Ignacio Murillo Bedoya 
Radicación. 2021-00176-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 281. 

 

Puerto Rico Caquetá, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se recibe oficio ORIPFLOR-1579 del 08 de septiembre de 2021, procedente 
de la Oficina Registro Instrumentos Públicos de Florencia Caquetá, 

mediante el cual informan la tarifa a cancelar por derechos de registro de la 
medida cautelar. 
 

Póngase en conocimiento de los interesados el contenido íntegro del oficio 
procedente de la Oficina Registro Instrumentos Públicos de Florencia 
Caquetá, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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